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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

6619 Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática por la cual se revocan las subvenciones en el
marco de la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES II) en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo

Hechos

El 1 de octubre de 2020 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de apoyo en la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II) mediante resolución del
consejero de Transición Energética y Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020.

La Dirección General de Energía y Cambio Climático concedió una subvención a las personas o entidades que figuran en el anexo de esta Propuesta en el marco de la convocatoria para
actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica.

Las personas o entidades que figuran en el anexo no aportaron la documentación para la justificación de la realización de las actuaciones subvencionadas.

La Dirección General de Energía y Cambio Climático hizo un requerimiento a las personas o entidades que figuran en el anexo en el cual se les solicitaba la presentación de la documentación
justificativa que acredite la realización de las actuaciones subvencionadas en un plazo de quince días, de acuerdo con el Real decreto 887/2006.

Una vez agotado el plazo para aportar la documentación requerida, las personas o entidades que figuran en el anexo no han presentado la documentación pendiente.

Fundamentos de derecho

El consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática es el órgano competente para resolver este procedimiento de acuerdo con la estructura orgánica del
Gobierno de las Islas Baleares y de acuerdo con la Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 2008 por la cual se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en materia de energía.

El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB nº 196, de 31 de diciembre de 2005).

La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de mayo de 2008 por la cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de energía (BOIB
nº 72, de 24 de mayo de 2008).

La Resolución del vicepresidente y consejero de Transición Energética y Sectores Productivos de 25 de septiembre de 2020 por la cual se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para
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actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II), (BOIB nº 169, de 1 de octubre de 2020).

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

Revocar la subvención a los beneficiarios que figuran en el anexo.

Declarar concluido el procedimiento y, por lo tanto, archivar los expedientes indicados en el anexo.

Publicar la presente Resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También cabe interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de la resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

Palma, 28 de julio de 2022

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo

Por delegación del consejero de Transición Energética y Sectores Productivos
(BOIB núm. 31, de 4/3/2021)
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ANEXO
Lista de beneficiaros a los que se les revoca la subvención

Expediente Solicitante NIF Tipo de inversión
Importe subvención

(€)

MOVES II-54/2020 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA ***0524** Punto de carga c/d'Alexandre Laborde 14.156,48

MOVES II-55/2020 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA ***0524** Adquisición motocicleta RIEJU NUUK CARGOPROP 6.0
Delivery

750,00

MOVES II-64/2020 Lendle Tellez Slp ***5953** Adquisición BMW i3s 120Ah 2.920,00

MOVES II-136/2020 Islait Sistemes Informàtics SL ***5438** Punto de carga 900,00

MOVES II-182/2020 Vima Rent A Car SL ***6576** Punto de carga Cala Figuera 753,31

MOVES II-206/2020 Gabriel Tortella Mañez ***3518** Punto de carga c/ Sant Bartomeu 405,58

MOVES II-215/2020 Lux Isla, SL ***9142** Punto de carga c/ des Mercadal 1.726,67

MOVES II-216/2020 Lux Isla, SL ***9142** 2 puntos de carga  sección 1, pol. 3 (ses Feixes) 1.726,67

MOVES II-243/2020 Autos Magon, SL ***9926** 2 puntos de carga c/ de Jerònia Alzina 2.994,32

MOVES II-297/2020 Antonio Torres Manrique ***0804** Adquisición vehículo eléctrico KIA e-Niro Emotion 5.500,00

MOVES II-299/2020 Repsol Comercial De Productos Petroliferos SA ***2988** Equipo de carga en la estación de servicio 31360 - E.S. CARE
OF PEOPLE SL

11.781,23

MOVES II-300/2020 Repsol Comercial De Productos Petroliferos SA ***2988** Punto de carga ES Tramuntana 11.417,08

MOVES II-302/2020 Repsol Comercial De Productos Petroliferos SA ***2988** Punto de carga ES Es Riu 11.968,98

MOVES II-303/2020 Repsol Comercial De Productos Petroliferos SA ***2988** Punto de carga ES Son Rapinya 15.120,34

MOVES II-304/2020 Repsol Comercial De Productos Petroliferos SA ***2988** Punto de carga ES Son Oms 12.764,11

MOVES II-338/2020 Dorti SL ***1725** Instalación punto de carga c/ de Sa Mar, 93 2.157,15
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